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EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
v REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "ISCA ISLA CAMARONERA 

- C.A,' Y DE LA RECTIFICACION DE LA MISMA, 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía '"ISCA ISLA CAMARONERA C.A.", se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil, el 4 de noviembre de 1982, - 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil abogado 
Plero G. Aycart V., la misma que ha sido rectificada 
mediante escritura pública otorgada ante el mismo No- 
tario el 17 de marzo de 1983; han sido aprobadas por 

0 el señor Intendente de Compañías mediante Resolución 
No. 1G-CA-83- O8B52=mmm- el 24 de junio de 1983 commmmmomamas 
e inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 
quil con eloN NOS. —fAleccoonconmonaconrnnmnnnn 
el 30 de junio de 1983, 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de las escrituras 
antes mencionadas el se or Gabriel Gómez Bejarano, ca- 
sado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en su - 
calidad de Cerente General y representante lepal de la 
indicada Compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capitai social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 9'500,000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/10*'000.000,00. 

4,- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: por Compensación de Créditos - 

0 S/7'315.000,00, quedando por paparse la cantidad de - 
S/2'185,000,00. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: Sergio Enrique 
Pérez Váldez, ingenéero Carlos Enrique Pérez Gómez y 
Gabriel Gómez Bejarano. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto So- 
cáal, el mismo que dirá: El capital social de la Compa- 
fila es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil 
acciones nominativas ordinarias de cinco mil sucres ca- 
da una. 
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